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Villavicencio, uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 

vs. HACIENDA NORMANDÍA S.A.S. Y OTROS. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la parte recurrente BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A., contra la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga, en el proceso 

ordinario laboral promovido por María Dulfais Hernández 

contra la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A.  

 

Continúese el trámite del recurso de casación frente a 

la recurrente Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
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Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

 

(IMPEDIDO) 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 06 de diciembre de 2021 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 200 la 
providencia proferida el_ 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


